
Resolución n° 3.oc\'z-II� Expte. n0828/J7

BU2DOS ]üres,3;, de � de 2017

el expediente caratulado

"Unión de Empleados de la Justicia Nacional, -Avoeaeión-

Barreiro, Araeeli Nahir, el acordadas nros. 9366 y 9381 de

la Cámara Federal de Apelaciones de Mendoza", y

CONSIDERANDO:

Q'�.e 12 JiU ,en de Empleados de la

Justicia de la Nación solici1:2 la :Lntervención del Tribunal

por via de avocación con el obJeto de que deje sin efecto

el punto 2°\ de las acordadas ':!roc• 9366 y 9381 mediantE

las cuales la Cámara FeC:era_ de Apelac.l.ones de 1':endoza

designó interinamEnte en el córgo de oficial a la agente

Maria José Ayub y dispuso S'l "ostericr efectivizac.ió"

respectivamente (f�. 1/4).

Que la oresentaci6n efectuada por la

referida enti.dad gremia., deviene i.,admisible toda vez qlle

no satisface el recaudo que, p�ra supuestos como el

presente, prevé el art. �2 del decreto n° 467/88,



reglamentario del art. 3' -inc. "a" de la ley 23.551 (conf.

resoluciones n01338/07 y 466/10).

Por e.Llo,

SE RESUELVE:

No hacer lugar a la avocaci6n

solicitada.

hagase saber y,

l�portunamente, arch"

/


